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Por Secretaría ofíciese una vez más a la DIAN para los fines de que 

trata el artículo 630 del Estatuto Tributario, incluyendo nuevamente los 

datos de identificación de la parte ejecutada, en razón a que el oficio de 

fecha 18 de febrero de 2020, incurrió en esa imprecisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 22 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado No. 51 de 
mayo 13 de 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 

CLARA PAULINA CORTES GARCÍA 

Secretaria 
 

 


